
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO 

DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

Quienes suscribimos, HECTOR GUTIÉRREZ DE LA GARZA Y MANUEL AÑORVE BAÑOS, diputados 

federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura del 

H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56 y 57 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea:INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 13 

DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 15 de mayo del presente, el Congreso de la Unión, en sesión extraordinaria, aprobó el Decreto por el que 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

El Decreto de mérito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 23 de mayo, contempla cambios a 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con dos finalidades específicas: 

en primer lugar, ampliar el catálogo de obligaciones que los servidores públicos deberán cumplir en materia 

electoral, particularmente con los mandatos del Instituto Nacional Electoral y cualquiera de sus órganos. En 

segundo lugar, la reforma también amplió el catálogo de infracciones graves que la propia Ley prevé, por lo que se 

establecieron sanciones a aquellas conductas que, en materia electoral, los servidores públicos incumplan conforme 

a las obligaciones que las leyes les imponen. 

Así, respecto de las obligaciones que los servidores públicos deben observar, el Congreso de la Unión aprobó la 

adición de dos fracciones al artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. Dichas fracciones consistieron en lo siguiente: 

“ARTICULO 8. ... 

I. a XIX-B. ... 

XIX-C.- Cumplir en tiempo y forma los mandatos del Instituto Nacional Electoral y cualquiera de sus órganos, 

conforme lo establezca la legislación electoral aplicable, proporcionarles de manera oportuna y veraz la 

información que les sea solicitada y prestarles el auxilio y colaboración que les sea requerido por dichas 

autoridades electorales; 

XIX-D.- Abstenerse de infringir, por acción u omisión, las disposiciones  constitucionales, legales, reglamentarias 

y normativas en materia electoral, de propaganda gubernamental y aplicación imparcial de los recursos públicos, 

así como abstenerse de influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos;” 

Como consecuencia de lo anterior, el Congreso aprobó reformas al artículo 13, a fin de que, en caso de 

incumplimiento de las conductas antes descritas, éstas seanconsideradas como graves, y por tanto, sancionables 

con la destitución del cargo del servidor público infractor. Es así que la reforma aprobada quedó de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO 13. ... 



I. a V. ... 

... 

... 

... 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones 

VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

... 

...” 

No obstante lo anterior, con la reforma al quinto párrafo del artículo 13, se modificó el catálogo de conductas 

consideradas como infracciones graves y que no están vinculadas con la materia electoral, pues en lugar de 

mantener en sus términos la Ley en la parte normativa que refería a las fracciones “X a XIV”, se modificó por las 

fracciones “X a XVI”, lo que se estima fue un error en la transcripción del precepto modificado, pues dicho cambio 

no tiene relación alguna con la materia político electoral del Decreto referido. 

A mayor abundamiento, el siguiente cuadro permite identificar de mejor manera la modificación a que se ha hecho 

referencia: 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

Texto antes de la reforma 

del 23 de mayo de 2014 

Texto de la reforma del 23 

de mayo de 2014 

Debe decir 

ARTÍCULO 13. ... ARTÍCULO 13. ... ARTÍCULO 13. ... 

I. a V. … I. a V. … I. a V. … 

… … … 

… … … 

… … … 

En todo caso, se considerará 

infracción grave el 

incumplimiento a las 

obligaciones previstas en las 

fracciones VIII, X a XIV, 

XVI,XIX,XXII y XXIII del 

artículo 8 de la Ley. 

En todo caso, se considerará 

infracción grave el 

incumplimiento a las 

obligaciones previstas en las 

fracciones VIII, X aXVI, 

XIX,XIX-C, XIX-D, XXII y 

XXIII del artículo 8 de la Ley. 

En todo caso, se considerará 

infracción grave el 

incumplimiento a las 

obligaciones previstas en las 

fracciones VIII, X 

a XIV, XVI, XIX, XIX-C, 

XIX-D, XXII y XXIII del 

artículo 8 de la Ley. 

… … … 

… … … 

Como puede advertirse de la columna central, se ha incluido como infracción graveel incumplimiento de la 

obligación prevista en la fracción XV del artículo 8, situación normativa que no correspondió a la intención de las 

cámaras del Congreso de la Unión al aprobar la reforma político electoral, que sólo tenía por objeto adicionar las 

fracciones XIX-C y XIX-D, como ya ha quedado asentado en los párrafos que anteceden, por tratarse de 

obligaciones de los servidores públicos en materia electoral. 

Cabe destacar que la fracción XV del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, prevé como obligación de los servidores públicos presentar con oportunidad y veracidad las 



declaraciones de situación patrimonial, en los términos establecidos por la Ley, cuya omisión, antes de la reforma 

político electoral era sancionable en los términos del propio artículo 13 en su primer párrafo, que incluye desde una 

amonestación pública o privada hasta la inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 

el servicio público. Es preciso advertir que la sanciones previstas por la Ley antes de la reforma, por el 

incumplimiento de la obligación prevista en la fracción XV del artículo 8, resultaban proporcionales a dicha 

infracción. 

Por todo lo anterior, se propone reformar el párrafo quinto del artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, a fin de eliminar la referencia que se hace a la fracción XV y 

considerar, conforme al texto anterior a la reforma, sólo las fracciones “X a IV y la XVI” sin incluir a la fracción 

XV del artículo 8 de la Ley. Lo anterior, sin alterar en forma alguna la reforma a dicho precepto por lo que hace a 

considerar como grave el incumplimiento de las nuevas obligaciones de los servidores públicos en materia 

electoral. 

Así, la reforma propuesta se plantea en los siguientes términos: 

Texto de la reforma del 

23 de mayo de 2014 

Propuesta de reforma 

ARTÍCULO 13. ... ARTÍCULO 13. ... 

I. a V. … I. a V. … 

… … 

… … 

… … 

En todo caso, se considerará infracción grave 

el incumplimiento a las obligaciones previstas 

en las fracciones VIII, X a XVI, XIX,XIX-C, 

XIX-D,XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

En todo caso, se considerará infracción grave 

el incumplimiento a las obligaciones previstas 

en las fracciones VIII, X a XIV,XVI, XIX, 

XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 

de la Ley. 

… … 

… … 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO 

DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 13. ... 

I. a V. … 

… 

… 

… 



En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones VIII, 

X a XIV, XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

… 

…” 

TRANSITORIO 

Único.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado  en  el  Senado de la República,  sede de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 27 días 

del mes de mayo 2014. 

La presente iniciativa la suscriben los Diputados Federales, 

HECTOR GUTIÉRREZ DE LA GARZA MANUEL AÑORVE BAÑOS 
 


